
APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
ASISTENCIA SOCIAL. 

DECRETO EX. Nº 2919
MELIPILLA, 26 OIC 2017 

LA ALCALDiA DECRETO HOY LO SIGUIENTE: 
VISTOS: 
a)EI Ordinario Nº 469/2017, de fecha 12 de diciembre
de 2017, del Director de Asesoría Jurídica;
b)EI Memorándum Nº 1162, de fecha 14 de diciembre
de 2017, de la Directora de Desarrollo Comunitario;
c)Las facultades que me confiere la Ley N°18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
posteriores modificaciones;

D E C R E T O: 

1.- APRUEBASE, el Manual de Procedimientos de

Asistencia Social, que se adjunta al presente decreto. 

2.- La Directora de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario o quien la subrogue, será la responsable del cumplimiento de este 
manual. 

Anótese, comuníquese y archívese. 

RI� 
AL 

dministración Municipal 
- Secretaria Municipal
- Direcciones Municipales
- Departamentos Municipales
- Secciones Municipales
- ARCHIVO OFICINA DE PARTES/
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FECHA 

DIRECTORA DE DE RROLLO COMU ARIO h SRA. FRANCISCA NE CATALAN ) ADMINISTRADOR MUNICI L (2_W 1 SR. CESAR ARA OS AGUIRRE � Solicita decretar lo que indica. 
Melipilla, Diciembre 14 de 2017. 

Junto con saludar cordialmente y con relación a ORD Nº469 de fecha 12-12-2017, 
del Director Asesoría Jurídica, se solicita a usted, gestionar la elaboración de Decreto que Aprueba 
el PROCEDIMIENTO ASISTENCIA SOCIAL 2017, se adjunta ORO y PROCEDIMIBNTO.

r FNC/mhv.-
DISTRIBUCION: 
- SERNAMEG.
- PROGRAMA- DIDECO

Sin otro particular, me despido atentamente, 

\P 

OIRECT 
OIREC !RECTORAg SARROLLO COMUNJT ARIO



469 / 2017ORO. Nº

ANT Memorándum Nº 862, de fecha 31 de Agosto de 2017, 
suscrito por la Directora de Desarrollo Comunitario 

MATERIA: Informo lo siguiente: 

FECHA 12 de Diciembre de 2017.-

DE RODRIGO VIDELA PÉREZ 
DIRECTOR ASESOR/A JURIDICA 

A FRANCISCA NEIRA CATALÁN 
DIRECTORA DE DIDECO 

En relación a memorándum Nº 862 de esa Dirección, mediante el cual se remitieron para 
su revisión y observaciones, la propuesta de Procedimientos de Asistencia Social año 2017 con la 
finalidad de continuar con los trámites administrativos internos correspondiente, esta Dirección 
jurídica comunica a UD. 

Revisada la propuesta de manual de procedimie 
Jurídica estima que se ajusta a la normativa vi 
tramitación respectiva. 

IGO VIDELA PÉREZ 
DIRECTOR 

encía Social, esta Dirección 
correspondería continuar la 

N ASESORIA JURIDICA 

/jpz
DISTRIBUCION 

- Carpeta
- Archivo

Direcci6n Asesoría Jurídica - l Municípalkiad de Me/ipilla I fono: 229027069 / MAIL: juridico@melipilla.cl 












































































































































































